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Del iueves a 3 de
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I »

L  BARCELOA'A..

% agosto de 1821.

- , •; 1 . 
San Felipe Jienicio C.

la s  cuarenta horas esldu en la iglesia i ârrocjuial de san Pedro : se re­

serva á las siete.
r'igílih.

Sale el sol á las S li. 17 í Y se .pone á las 6 h. 43 m.

í) ias horas.
21 II noche.

Termúmetro. . Barómetro.

22 6 mañana. 19
tarde. ¡22

20 ’grad. 8 2ó p. 3 1. 2 
28 2 - 8
28 2 5

Viciitos y Atnióslcra.

E. N. E. nubes. 
S'. Ídem.
S. S.‘ E. ídem.

NOTI CIAS PARTIGULARES DE BARCELONA.
r

Junta superior de Sanidad de Cataluña-,

Todavía puede asegurarse que el mal originado en el puerto no ha des­
plegado carácter contagioso, pues- si bien en-algun.is casas de la barcc- 
lonela ha aparecido aigun enfermo, se ha avcivguado haberlo contraído en 

. los buques, de tíl. La traslación al monasterio de San Gerónimo en la mon­
taña , de los marineros que pertenecian á las tripulaciones ,• ha producido 
los saludables cf<H-,tos que se esperaban , .siendo muy de notar que en los cu.a- 
tro dias que hace se hallan alli 1 5o individuos de dieha clase , solo han 
caldo dos enfermos sospechosos.- Gomo el foco del mal ha estado esclusi- 
vamente en el mierto , se sigue haciendo la purificación de los buques de 
que ha salido algmv enfermo, -y so ha arreglado el modo con que debe 
practicarse la de- los domas con la escrupulosidad y prontitud conve-
uieutes. . . ■ ...............................  ■

El mimero -letal de muertos es de treinta y siete en esta forma : vein­
te V ocho hasta-el dia 17 inclusive, -según- el .aviso anterior de esta Jun­
ta : uno el dia 18 : dosel ig  i-tresol 20 , y tres el 21. El de enlcrmos 
es de diez y nueve en el lazareto ,- entre ellos seis - convalecientes, y dos 
en S.an Gerónimo. Barcelona 22 de .agosto de i8 a i. _  ./ínronio Hemon âr-̂  
fCO del F a lle ,  pxcsíácax.c, ~Joa<¡uin Fscriche , secretario.
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Signen las cantidades que «e han recaudado en estas casas Conslstoria. 

Jes en el dia 22 de agosto de 18 2 1 , hasta las 5 de la tarde para so-
f.oiró de los que carecen de trabajo , con motivo de la incomunicación 
¡del puerto.

■ 'jYoipbres. > '  Cantidades.

JRs. vn. itirs.

Suma del día de ayer. ........... ... ... . ♦ . . 58oa6 26

I . Benito Calis , miliciano del 4.* bnt.allon por ahora. . . .  12
De un voluntario de la S.'"* compauia del 4!“ batallón de vo-

Inntarios urbanos........................ • ................................................  8
B. B. . . . . . .  ................................................. ... 20
D. Erasnio de Gdnima.......................... ..............8óo
D . Juan Tous é hijo........................................................................ .... 200
D. D.. J. M. A por ahora...................... ............................................ 20
y ;  C. mensuaimentc durante su beneplácito............................ .... 20
P. prior y coiiv'ento de PP. Carmelitas calzados................  jo o
II. S. miliciano de la i . ‘'' compañía del 4.“ batallón.............  10
}). Ramón Garcia y Vecino , primer- oficial de-da • socreta- -

na de la ■ capitani'a general......................... ...........................■ 4<>
E r btigadicr D. Jóscf Manso por ahora. . . . . ............... Sao
D. Jaime Taú|ct sastre. .....................................................................
I). Félix Prats.................................................................. .................... ..
D. Felio Boix vidriero.................................................... ...  00
D. Josef Sansalvador................................... ...................................... 200
D. Cayetano Pallejá. ............ _ .i . . tío
P. S. monge del extinguido monasterio do san Gerónimo de

Valí do Hebron................................................................................... .
Jv A. Pujol........................ ... .................................................................
A. J. E............ ................................................ .....................................
D. Ramón de Fluviá , barón de Espolia. . .................................... ibo
D. J. A. R. por este mes. ..................................................................  20
■ EÍ ciudadano J .N . B . 'A . ,. ®
J .  F . por ahora. ................. ..............................................................
.A- M.- M. ........................................................................................... •
P. -prior y convento de la Merced....................................................  200
Eb ciudadano M. R. C . ..........................................'.......................
D , Eudaido Fiol................................... ................................................
Ü a miliciano de la .2.“ compauia dcl tercer batallón..................  Jbo
1). Jaime Mateu y Romeu por ahora. ....................................... . •
D. Juan Ros..........................................................................................
I) . Juan Barnola......................................  • ............................ ...  *

J ) . Juan Francisco Piferrer por ahora.................... ... too
D. Joscí Corolcu........................................................................ ...  „
,t). Juan Ferie. , .................................................• ’ V .................
D.  ̂ M. P . de V. y de D. por esta vez.............. ..................................... ... 120
Varios 'oficiales y agregados á la contaduría de provincia.................  212
Fn si!«eU) deió en la mesa de suscripciones sin expresar .su

 ̂ i ¿tk 'aomhio ó sena. ......................................................................... ...

D.

í a

VlC
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D. Joser Sorra y,B£arr«;aí.  ̂ ‘ ’ * * *
D. Pablo Puigguiigucr.
D. Tomas Puigguriguef. . .................................................¿
D. Pc.lro Padctí, por ah o ra................................ .................... ; •
liSUM. y J .D . > disputadores» políticos-j el depijsito que tcniau 

lieclio 8ol»re coirvocacioa de Cortes cxtraordiaari.as. . . . . 
P , Francisco KstalcUíl,  ̂ ............................  . » •

62G69 I

Se coatinuardí.

/  > SALUD PUBLICA

f»aríí m e comprende iodo el día 21 de agosto de 1821..
. Existencia Convale- E x u t

anterior. Entrados. Salidos, dentes. Muertos, tes.

*  Los dos entrados proceden, uno de la polacra francesa 
otro, de la española Santiago, su capitán D . Juan Pvomaguera. En la IL  ̂
ccloncta ha muerto una muger cuya procedencia se esta averiguando , y 
quSan d i  enfermos de observación. En los demas puntos no ocurre no-

orden de la M. I. Junta municipal de Sanidad =  ií ’roucífco AUés^

í 9

•píce-secrctario.

Los Alcaldes Constitucionales de esta Ciudad f í .  Josef
Cabanes, D . Francisco de Sales B a b ó t, D . Cayetano de D o u , el 
Marqués d e.A lfa rrá s , y  D . Antonio . Dionisio Icrret.

Siendo la conservación de la .salud publica la suprema ley del Esta-
d o , exigen las actuales circuniancias que sin miramiento alguno se re­
muevan todos los motivos que directa ú
de consiguiente los mismos Alcaldes, con presencia ^
la. Junta municipal de sanidad,
sonas que se dedican dentro de esta ciudad a sacar 
comune.í que lo verifiquen iivlefectiblemente ^  * 1 " '
antes de las siete de la mañana en los meses de aTaril , m. y , j » 
julio, agosto y setiembre; antes de las ocho ■ en los de febrero, mirro,
octubre y no/iembre, y  -antes de las nueve f  7  U  d o - S
h r c , de modo que. á dichas horas precisas h a b er s a U d ^
la ciudad, y no se-encuentren por ninguna de sus callos q „
los iarros’ I  caballerías con que se extrahe la- 
teros d conductores de «nos y otras que tengan
esta no se derrame, .á cuyo .lin deberán llevar  ̂ ^ '^ h i  £
C harrales en que verifiquen el irauspurtc : y  ir-los* dtícuoé
de casas eu .que- haya tales letrinas que no permitan
no la estracoío-i de ellas lespucs de las in l.cadas horas :
quiera que contraviniere d estas prcveucioneá incucnra por, cada una y y.a H a
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qiiC octuricie-. falta en la multa ele 3o r«. vn. efectivos , sin perjuicio 
de tomar las proviilencias que conviniere á las circunstaersias y "raveela d 
de la contravención si esta fuere con reincidencia. Y ' para epie esta me­
dida de precausion y sanitaria llegue á noticia de to las las personas á 
quienes toca su observancia se espide el presente edicto que se lijará 
en las puertas de entrada .á esta ciudad, y en los demas parajes pú­
blicos y acostumbrados de olla i  .fia de que nadie pueda alegar igno- 
rancia. Barcelona 31 de agosto de i S a i . — Josef Mariano de Gabanes. 
— Francisco de Sales Babút. — Cayetano de Dou. El Slarque's de Allar- 
rás. — Antonio Dionisio Ferrdt.

D r. D . Salvador Campman(y , médico del Lazareto,.
Barcelona 22 de agosto de 1821.

Encerrado en esc lazareto para socorrer á la humanidad doliente, si ha.Ilega- 
do á tus oidos la calumnia tan atroz que contra-ti' se ha levantado de que 
quemabas á los enfermos cou remedies incendiarios , te conozco demasia­
do , y no dudo en asegurar que tienes bastante filosofía para decirte á tf  
mismo : este es el premio que dá ;í la virtud la ignorancia cuando se man­
comuna con la malicia. Y  si el tener compañeros en las penas puede ser­
vir de lenitivo , sepas que á todos nosotros indistintamente no solo se 
nos ridiculiza, si que se nos trata de indiscretos , de estúpidos y de bár­
baros. Tú heroico sacrificio deberla haber bastado para contener la lengua 
envenenada que intentó zaherirte ; y para tapar la boca á nuestros detrac­
tores tal vez no serán suficientes los actos de bumauida 1 y beneficencia 
que hacemos , y continuaremos haciendo con todo el esmero y desinterés 

-jiosible 5 á todos los habitantes de esta capital, sin negarnos á la ingra- 
[jiud ni aun á la misma injusticia.

CtJiisórv.itc bueno y manda sin reserva á tu amigo y compañero ~  F ,  P .

Parabién tejxero.
Felicito al ciudadano .D. V. tan impávido, como bcndfico que en este 

-dáario del 10 de lo.s corrientes en favor del bien público se atrevió á po­
ner en problema , si las obras hechas en el puerto eran mas perjudicia­
les , que útiles, ó bien si atcndiciulo á la seguridad de los barcos se ha 
descuidado la salud pública. En 1806 otro facultativo en un impreso pu­
so en latin y castellano el caso que el Dr. Scnac refiere en estos ttírniinos; 
„Uiia populosa ciudad tenia junto á sus murallas un lago muy ancho y 
profundo , al cual 40 años hacia iba á parar: la basura de las casas y 
calles. Mióntras estuvo . cubierta del agua no resultó daño alguno ; pero ba- 
bióndose amontonado hasta llegar á la superílcie , reinó'una lioriorosa fie­
bre á las inmediaciones de la ciudad y aun mas allá , y llegó á ser tan 
mortal , qne • si antes los muertos 110 excedían de 400 al- año, entonces 
llegaron á 20.”  En el mismo cuaderno estampó el autor, que desde el son- 
dúo del puerto de Barcelona en 1779 hasta el 1806 hahia 'lisminuido la 
c.apacidad de su muelle cerca 2Í varas cada año ; y asi ¿cuan descubier­
ta quedaría la basura en unas partes y cuan superficial en otras del puer­
to nuestro? A buenos entendedores pocas palabras. Pcfo el advertido D. V. 
que sabe bien las ventajas que lleva precaver las enfermedades á. curar-
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la* ha propuesto constnrir uua acequia a l’ pie de l,a ñiuralla del mar, la 
cual recibiese la inmun licia de todos los alvaüales de la ciudad y que 
sin deiarh» entrar en el muelle la condujese al remate de la acequia, ó 
rec% condal que desagua á la llamada mar vieja. Pero sin ofender al p . V. 
debe nerinltirme decirle ; que recelo , la imposibilidad de la cgccucion 
de esta cloaca cerrada. Presumo pues , que la nivelación demonstrara no 
ser posible que la inmundicia , metida en una cloaca cubierta, que em- 
nicce en las Atarazanas , pueda llegar al remate de la acequia condal, 
que se hallará mas .alto qup el principio de la cloaca ptoptiesta por que 
exiee aleiinos palmos mas de profundidad, (jue la de los albanales actua- 
les^u el punto que desaguan en el muelle. i  Pero un método semejante 
al de Madrid para limpiar las letrinas con posas sena adaptable al intento. 
Este método seguramente es mas costoso , que el propuesto por el i), V.j 
pero en un tiempo en que el regadío-del nuevo canal del Llobrcgat n -  
cosita estercolarse mas la tierra, se aumentará el precio del estiércol, y 
con él que se aprovechará en la nueva cloaca podra pagarse al coste del 
trasporte de la basura i  un lugar , que no pueda dañar al puerto , ni 
la salud publica. — S. Y . C.

Sr. Editor : cuando afortunadamente vemos establecido en esta capital y 
«u varios pueblos de la provincia, el precioso método de la enseñanza 
mutua; cuando este sencillo , exacto, y  feliz sistema propaga con tal laci- 
lidad las luces, que por esplicarme asi llega á popularisarlas , ¿ sera justo 
dejar sepultada en las prefinidas aguas del Lctco la memoria del benemé­
rito ciudadano , del digno hijo de nuestra provmcia que nos proporcio­
na tamaños heiieílcios con la introducción de aquel útilísimo método é 
y  pues su delicadeza, y modestia le hacen enmudecer en causa que 
resulta en su propia al.ahanza, sírvase piiblicar en su pcnodico que el 
ciudadano D. Juan Pia es quien después de haber viajado en Francia 
con el objeto de recorrer las vigentes escuelas de enseñanza mutua , y 
rccojer los medios proporcionados á su establecimiento abrió a su re­
creso á esta capital , á pesar de grandes obstáculos , la primera es­
cuela bajo dicho método. Dicha escuela fué igualmente la primera en
(lar la instrucción gratuita á los ciudadanos pobres cuyos jieue icios pr( -̂
conisaa tantos jovenes de 14 .años arriba hasta contarse enti^ ellos hom­
bres casados , que por no verse privados por sn ignorancia del titii () 
de ciudadano, con el espacio de 4 meses se hicieron d’Snos de él 
por su instrucción. Si bien una heiie.'ica mano lavorecc á Pía por el 
trabajo en la enseñanza de 80 individuos , Pía ha prolonga o a ao mas

semejante beneficio. ( i ). ' , • r, /-■  i, • i
Aquel digno profesor uiiicki á su hcrnmuo el presbítero D. t.ahricl 

son quienes se desvelan en la actualidad , por los progresos y perfec-

( i )  E sta generosidad del beneincrito ciudadano que de sus pronos 
int€7'cscs procuTO, wo solo let educicion de 8o pohires (¡ 4® P l^ )
dándoles ii’ ualmente gratis papel, plumas , y  libros-, es menester zn- 
murtalizario entre los hechos heroicos conque siempre se ha distinguido 
■ Barcelona.
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clon '° le diclio ni¿toJo , hacidndolo este cstenslyó d gramática cas­
tellana y latina , de cuya brevedad , utilidad y solidez verán resulta­
dos felices los que gusteo visitar dicha escuela. _ •

; Y  quien sino Pía comunicó laa correspondientes instructas a tan­
tos comisionados de varias poblaciones para la organización de escuelas 
bajo dicho método? Hablen por mi Valls , Caiiet y Areas de Mar. Vi- 
laseca Villanucva, Palamtís y otras ; cu una palabra , visítense todas las 
escuelas de esta ciudad y do la provincia que sigan c. m fodo ele U 
enseñanza mutua y se hallará que todas deben su origen a P ia., pues 
en todas ellas se verán las tablas del alfabeto , silabario , deletreo y 
lectura que á sus espensas hizo imprimir el mismo Pía para poner eu
ijwctica diclio me'todo. . . j

Tal es el mérito Sr. editor que resulta á favor de este ciudadano» 
niérito que reconocen los profesores de enseñanza mutua de Barcelo­
na frecuentando su escuela para perfeccionarse cu el método que con 
entusiasmo ha formado para promover y facilitar y aun vulgarizar la en- 
Bcñanza mutua en esta provincia. Digno es por cierto por su decidido 
amor á la instrucción püblica, de la gratitud y amor de la patria que 
iámar. consentirá suceda á Pía lo. qne al poeta Marón ín if alter honora^ 

Es inialmcnte acreedor á nuestros elogios el ciudadano profesor D. 
Ramón Torrens por ser el segundo en adoptar dicho método, abriendo 
escuela por la noche para los amitos que se dignen concurrir a sus ins­
trucciones, y presentando al público todos los anos pruebas de su ins­
trucción y ade antamienios de sus ■ educandos , que ninguno de su claso 
entre los muchos que veo situados ha dado hasta ahora.

Tal es también el mérito , Sr. editor , de este profesor á quien se 
le puede titular, fundador de la presentación de obras de todos carac- 
téreá Y rasgos al publico , y que sus discípulos lo han establecido ea 
niuchás' escudas de esta provincia y que todos sus afanes se dinjen á 
una continua aplicacisn é interesante trabajo para el bien público , coa 
particular miramiento á sus alumnos á fin de que puedan ser utilcb a la 
nación , reconociéndole en ello un mérito, particular pues se infiere su

He dicho lo que sabia en órden á estos dos profesores , y quiera 
©los que algún dia sepa mas que volveré á importunar á V. paraqua 
6C sirva iasettarlo en su diario , mientras queda sujo, soplan.

AVISOS AP péatteo. •

to s  señores teaedOTés de las letras de números a6 , 27 , 28 . y  29 libra­
das por el Exemo. Ayuntamiento .en .19 de junio próximo pasado por razoa 
deí empréstito de un millón de reales abierto en 7 del mismo jumo , se sc i- 
xúrán pasar á la Gontadurfa de S. E. en las casas Consistoriales el sabad. 
25 del corriente á recoger la respcctiya libranza , para el pag^que debe ve­
rificarse el lunes iiimcdiatQ. Barcelona 22 de agosto. de 1821. _ Por disposi­
ción del BkCm». Ayuntamiento :r Francisca M a jin o  , contador. -

Cpnsccucntc á ló acordado por el señor D. Josef. Estc.ve , Juez de pri- 
luera-instancia y de Hacienda pública de ésta ciudad , _con auto del día d« 
iióyen el cii.cdientc formado para la subasta del arriendo dcl portazgo d e  
Cóll de Balagucr librado á favor de Agustín Margenat, vcciuo del lugar de
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Tayá , como á mayor postor.;, se previene al elidió
término de veinte y cuatro, horas, se presente en la ca a del
escribano cinc la t ien e .en la calle de los Banys , num. i , ) >
rarse de una piovidciicia, que le interesa ; con Bar«loua ‘aa
presentándose 60 le seguir-tn-los perjuicios que hubiere g .

“ ‘ T n  lis  d fa s 'i i"  Í , “ y f8 “ ;iéVc'orrle,’t r ; . e ,  , se venderá en pública sp- 
hastí en la plata de S . l  Jaime de esta ciudad , P”

^ . r i u r N i . : : , i í “  r i i i d i
rcteia que, pasa de esta cindad al lugar de HolUa. j „  Salvadoc

■ MTuqn i . Viernes a- las cuatro ac ta laiue , »» .
Ilctiós se. hará almoneda piihlica de varios mBCblcs al gusto del d i.,? »  
U calle L r  Guardia, ni s.egundo piso de la casa délos Bauos.

■ Embarcaciones venidas al puerto en el día de o^«r.
' Españoles.

De Puerto-Rico , Cádía , Blanas y Llorct en 92 dias, la 
A . t L \ a ,  Amlsr,mi su

L ^ i - S l s t i n f d i r i  w a d a s  »
HlicHs de roble v castaño á D. Cristoval Roig Y ^ ’ j  7̂

El sugeto que tenga en su poder (suelto) el segundo »o,mo de l^
’̂ ^universelle oa les devoirs de l'homme fondés sur sa naturc , ,50 

morale.umvcrseue , o  ̂ periédico » que adcm.a?
servirá entregarlo , si gusta .

i o l X i i i n i S á ' » "  tienda en h. ealle del Eegonf,
San c íis té b T  en ín marca de la Gran Pipa , hace y vende unos 

cerca de „ a  la desinfección del aire, según el método do
pequeños .tpaiatas po > tendiendo unas espitas vulgo ftxeío*
M. Guyton cnnlcnilio tí .ver­
de m.ndcr.n.con la ,ipiccial> \ desear , y está tan cierto
dete , y ofrece recobrar de cualquier, sugeto
de su sohd y las^ualidades prevenidas ; advirtiend.o que los hay. do 
T i r a r a i r a .  "ac» con diferente especie de llave , también la . ha,,propetc,u- 

nadas para botas grandes. _ . , ^j^ando por la plaza do Santa

Ana“ l S ? , , ’ r S a ' á e  — »»>-  i - : ' -

,,.e..Kce salmea en la puerta de a ^  ^  a , .n í

«na finca libre de cargos.de alquilar del precio de .cuatro ' i»

c i „ e i d : r m r « r :  p " s r r s  . i i a S ^ d i . u £ e . « . »»■ »«<»-

■ '"ínalquien que qui™  comer T

tUieño de ella.,,que yive en el primer piso-
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p'émas. En la ciutlad de Tarragona está de venta por decreto de ege- 

' C4ICÍ0U de corre en subasta publica una casa algo mas de mediana , con su 
jnfdin , dos lagares y una bodega construidos debajo la misma , y otras co­
modidades , sita en la calle de la Ñau , libre quasi enteramente de cargas; 
estas y dcjnas circunstancias se hallarán en la taba quo tiene D. Valentía 
Gros-, actuario de la causa seguida en el tribunal de primera instanc'a do 
esta ciudad.

En la calle de los Mirallers , frente del horno , almacén nu'nt. 2 , se 
vende yerro viejo por mayor y menor , á s.áver : llaunas o planchas para 
carruaecs , Uurigas , cabestras y una crecida porción de cañones de fusil 
inútiles, todo lo que se dará aprecios cómodos : dicho almacén estará abier­
to por las mañanas de 10 á  12 , y por las tardes de 4 á 6.

Retornos. En la posada de los Catalanes , en la Barra de Ferro , hay 
una tartana para Tárrega , Cervera y su carrera , que saldrá mañana.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana para Perpiñau , otra pa­
ra Figueras y otra para la Bisbal ó Gerona.

Pérdidas. Quien haya encontrado un rosario encadenado en plata, con 
una medalla también de plata que en un lado hay un Santo Cristo y á la 
otra un San .Taime-, tonga la bondad de entregarlo en casa de Jaime Taulct, 
snstre , en lá calle de la Canuda , que se le dará una peseta de gratifi- 
c.acion.

El que haya encontrado una almendra de un pendiente, se servirá en­
tregarla al señor í'ranciscb Dondal , calle del Carmen , nóni. 17 , cuarto .se­
gundo , que ademas de las gracias se le darán-dos pesetas de gratificación.

Sirvientes. En casa del sastre de la calle de la Fusterfa , informarán de 
' una cocinera de toda satisfacción quo desea servir en una casa de po- 
■ ca familia.

Un cocinero que sabe su obligación desea encontrar casa para servir en 
esta ciudad ó fuera de ella : ademas de la cocina también hará los demas í]iie- 
haccres de la casa , y tiene quien le abona ; dará razón el portero do la Teso­
rería de este ege'rcito y principado de Cal.aluña.

Solicita acouuoilo cu una casa de poca lámilia una muger que acab.a de 
quedar viuda con un hijo de seis años ; informarán de ella en la callcr de San 
Pablo , -.at según piso de J.á fábrica frente el colegio do PP. Dominéeos.-

Nodrizas. Cualquiera que necesite una ama que tiene: la leche de ,i3 
meses; acuda en la calle dé íá Sendra, casa numero 49 piso tercero > 
advirtieuJo'que quiere criar en su propi.a casa.

El z.apatcro de la calle de San P ablo, casa numero 3 darárazon4 c 
quien necesita una para criar un niño de 9 meses.

Teatro. ' Hoy  compañía itnli.ána egecutará la opera bufa en dos actos,- 
nueva en este teatro , nominada ¡a Rappresaglia , imisica del maestro Giu- 
scppc llecmanu Stuntz. A las siete.

En bi Cofradiá de los z.apatcros frente las escaleras de la Catedral se con­
tinua enseñando una obra nueva tan original que no la tiene icmejhnie el 
ano ni la naturaleza se puctle cont.ar entre las maravillas del mundo, con- 
tieije tres tronos y son : el de la religión , el del Rey y la constante y 
s.abia Constitución , obra nunca vista' en Europa por su hermosura . deeo- 
racion y talla ; estará abierto desde las. siete de la mañana hasta Ips diez 
de la noche. - ' ■

]bi la imprenta de D. ijintonio Briisi , impresor de Cámsr.a de S. “M.
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SUPLEMENTO

AL DIARIO DE BARCELONA

BEL JUEVES 23  DE ACOSTO DE 1 8 2 1 .

.j3
•o>

;dC

O

D

' : Señor alcalde constitucional

Vilardaga , Julia y Reináis en conformidad á lo que dispone el art. 
■36 de la ley sobre la libertad de imprenta delatan á V . cI 
•escrito señalado con las iniciales J, F . inserto en el Diario con^ 
titucionál de esta:ciudád de 18 de agosto é impreso con el -epí­
grafe articulo comunicado ¿ p o r  serles injurioso. ^

, JFundan su acusación,

. 1 o En que se ha dicho en él, no [alta quien dice (que equivate
á decir hay quien d ic e ) , que su trigo por hallarse hediondo y-cor- 
lompido há podido causar la enfermedad-niottifera á la casa vecina 
al a n a c e n , nombrada de P rats, de donde desgraciadamente es no­
torio que se han trasportado al. Lazareto enfermos

2 ° En que el mismo mal ha podido haber causado^el trigo cor-
lomiido á un hornero doliente de la misma ^enfermedad, 7 ¿ lija d o
al Lazareto, solo porque por razón de su oficio, tal vez habría in ^

ase^^vera^Ve el trigo es cstrangero, y  de consiguiente de 
intrmluccion prohibida v e n  lo 'q u e  se supone haberse violado l a ^ y  
aprovechándonos de las tribulaciones que neoesanamente ha debido 
haber en el punto de Barceloneta, en -razon de :las precauciones
que se tomaban para preservarla del mal. . n<i
-  4.» En que el trigo- estaba en deposito, que quiero decir que no 
estaba habilitado para su introducción-,; y de consiguiente que-se hao 

defraudado los derechos. • ,• a
Todas estas injurias, de la

critas contra esta casa ,. pues ella es la jnqmlma del almacén de Cío

\
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sa ,; y en considmcJon á este Iicnlio , es; lo mismo que habernos d o
sicnado con nuestro verdadero nonilsre. '

Es preciso ante todo para calificar las injurias que se han verti­
do en el papel que delatamos, hacerse cargo de las_circunstancias 
que prcccclí¿ron .i su -pUbíicamon', y cual era eUpncepto que se ha­
bla imbuido sobre el trigo á una buena parte de este publico.

Desde el 4 de este mes la autoridad municipal andaba solicita,
V no cesaba de indagar ya los muertos habidos, cp el puerto, ya 
la clase de enfermedades reinantes en Barceloneta ; todos conocen y 
se pueden persuadir fácilmente de la alarma y agitación que natu­
ralmente producirian aquellas indagaciones , y el terror y la contu­
sión que resultarían de las providencias del 6 , 7 y días consecu-

‘̂ '° L a  calificación del mal hecha por los facultativos juzgando ser 
la fiebre amarilla, establecimiento de lazaretos , incomunicaciones 
de casas , dolientes en los buques , la alarma íluctuautc de la pro- 
paí-acioii, y  las resultas naturalmente ‘consiguientes de 'esta funesta 
incertidumbre , tenían con razón pavorosos y agitados á todos  ̂ es­

tos vecinos. . T, • , T
Una voz suena que nuestro primo y socio Rem áisv.aliondose

de los recursos que se ,cr.ei.a: pofdia proporcionarle su destino de re- 
tidor se ha .aprovechado ^de esta oportunidad para introducir una 
grande cantidad de trigo corrompido , valiéndole esta -operación una 
suma sin guarismo. Nada hay mas dócil que la credulidad en estas 
circunswncias : el puclilo deseoso de preservarse del mal que le 
amenaza cree lo mas absurdo, y todo lo que es encontrar fácil­
mente el origen de su pena le .alhaga -, y lo seduce. En pocas ho­
ras. Reináis, era para muchos, un criminal taii; odioso, cuanto-a la 
introducción del contagio se anadia' el horror de que era coilducido 
por la codicia.

El piíblico y con. el los Sres. peces de hecho juzgaran si.exa­
geramos en lo que decimos,, y todos: podrán pensar naturalmente 
cuan critica ha sido nuestra situación ,  en la irntaoionade un pue­
blo amenazado de pcreccr.¡;>La. providcnoia. sola «)uc y.cln sobre tta 
«onservacion de la inocencia podia inspirárnosla fortaleza ■ necesaria 
para resistir á. esta-persecución. ;. ’i ' ’b

En este.estado publica el Sr. su artfculo:delatado , y dice
en corroboración:! de lo que el público creia, que el trigo era cor­
rompido y hediondo., i:y.,que ap,estaba á- toda la- vecindad , - pár­
rafo 3.° iii
' Que se hallaba al lado.ide la casa de Prats de dpnde se ha­

bían eslvaido v.irios. eufermos párrafo ..
Que los de esta casa tuvieron que tapar con tablaaluna ventana

que daba al almacén, párrafo 3 .° ’ ’ , . i*
Que era digno de aveiiguarse , si el tu go , esto es el tufo que
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exnltaha era capaz (!c producir la enfermedad observada cu la casa

contigua parr con prevenir y cscitai la odiosidad pu­
blica con la putrefacción de las exalacioncs que supone causaron « 
podrían causar las enfermedades de casa Prats por haber caído im 
L rn ero  enfermo en Barceloncta , dice que habría tal vez interveni­
do en el almacén por razón de su oficio,  y por consecuenua qmo 
suponer que el tufo del trigo le habría causado el mismo efecto
que á los de casa P rats, párrafo 4-“ . . . .

Los delatantes puestos en' este triste deber para sincerar su opinion 
y su conducta, y probar que de intento y á sabiendas se ha querido 
injuriarles , no deben probar ante los Sres. jueces de hecho , si son 
6 iio  ciertas estas imputaciones , por no ser su autoridail la que debü 
juzgarlo , deben abandonar el fondo de esta cuestión a la corpora­
ción que dichosamente ya entiende en la materia Solo ‘’s Ae este 
lugar la forma, el modo y circunstancias con que se han vertido estas 
imputaciones,, porque es un liecl.o legal que aun cuando ftieseu cicuas 
no eximirian al delatado de la responsabilidad de la repaiacion de 
la iniuvia. Parece cierto que un zeloso ciudadano, viviendo en un 
sistema represeutativo como el nuestro , tiene abierta la puerta todos • 
los momentos para que ■ la autoridad le oiga , y asi os cous an 
que el Sr J. F , pudo instruir a la autoridad de lo que pasaba ta* 
en daño publieo , pudo manifestarlo á lo menos al comisario de s« ■ 
barrio Y movido de su zelo por la conservación de la salud pu- 
M ca  i’ uohabria hecho mas en beneficio de ella con estas gestio­
nes personales , que no con sus misteriosas sospechas insertadas ca
el diario? Y si preferia publicar lo que publicó ¿ porque no ap ar-
daba á saber el resuludo de las diligencias de la . :automlad , y 
entonces si excitaba ¡a indignación, publica era al Im con la segun­
dad de que hablaba de criminales ? Decirlo antes , ¿no era espo- 
nersc á decir lo que no era , ó lo deque estaba mal informado o 
mal informada la persona que se lo dijo ? Y  eii estmeaso i > ° 
ponia con su .dicho á hacer víctima inoceute a una ep a  calumupla, 
i  que niüguii mal le ha hecho;? ¿Ignoraba ocaso el br. J. F cuanup 
L iid ó  imprimir su artículo el éstado del concepto publico p b re  es c 
trico , y los sucesos desgraciados de la Barceloncta en el  ̂ *

Hubiera querido que la muchedumbre fácil y cródula se hubiese to­
mado la justicia por su mano ? Dejando aparte estas consecuencias 
tán obvias ¿ posee el Sr. J. F . los conocimientos necesarios para juzgp 
que'las exalaciones del trigo podían dar á los vecinos la liebre ama-

“  Y  si los posee ; ¿como es qué no se aseguró por si mismo de estos 
funestos resultados ? Y  si se asegu-ó en efecto de ellos ¿ su ^  
la salud publica , quedó satisfecho con la artmciosa publicación de smo
íospechas?
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No hay duda Sr. y tenemos un dolor profundo en referirlo que por 
todo lo dicho se ve la premeditada intención que ha tenido el Sr. J. F. 
de injuriarnos , y por lo mismo nos vemos en la forzosa situación de 
delatar su papel.

No se contenta el Sr. J. F. de injuriarnos suponiendo el trigo capaz 
de contaminar la salud pública y de haber causado ya este mal : va 
mas lejos 5 nos trata de quebrantadores de una le y , y defraudadores 
de los derechos de la hacienda pública.

En idioma mercantil y administrativo es un delito introducir lo 
prohibido : está prohibida la introducción del trigo estrangero ; dice 
el Sr. J. F. que lo era el nuestro: dice mas que se ha introducido; 
luego sin necesidad de mucha lógica ha dicho que hemos violado 
la ley.

Es m.ts demostrada la espresa intención que ha. tenido en in­
juriarnos cuando . dice á renglón seguido . que el trigo se ha intro­
ducido sin embargo - de hallarse en depósito , puesto que los trig05 
del pais no ocurriendo novedad en sus despachos ■ no se depositan 
por la Aduana por no pagar ningún derecho, y solo se depositan los 
estrangeros actualmente en muy pocos y urgentes casos.

Luego sobre la infracción de la ley introduciendo un género ilir- 
'cito habria la defraudación de los derechos á la hacienda pública, 
que es . lo que no hay duda que quiere probar con la espresioh de sin 
•embargo que se hallaba en depósito.

Todo lo dirige á los inquilinos del almacén de Glosas , que es de­
cir á nosotros bajo esta indicación con la intención mas premeditada 
é injuriosa. -

y  si á esto añadimos por conclusión que le invitamos buenamente 
por nuestro manifiesto que acompañamos, á desengañarse por si propio, 
á venir á visitar todos los. trigos de la manera mas franca y mas so­
lemne , con solo el desquite de que nos ayudase á desengañar á los 
crédulos , y que cuando no fuese mas que para indemnizar en parte la 
injuria que nos habia irrogado , cuando no fuese para sostener lo que 
habia diclio, en lugar de comparecer como era de esperar si hubie^ 
se tenido un fin honesto ; dejó de acudir á la cita , y se negó por 
consiguiente á nuestro' desagravio. ¿ No es esta la última prueba de 
que su intención no fue preservar la salud pública , sino herirnos pro,- ' 
fundamente en lo mas- delicado de nuestro honor ?

Por to lo  lo cual á V. suplicamos que habido por acompañado di­
cho manifiesto , y el recibo para la justificación de que somos inquili­
no» de dicho almacén , tonga por-delatado el citado papel por inju­
rioso procediendo como previene el art. 36 de la ley sobre libertad 
dé imprenta. Barcelona 21 de agosto de 1821. — yU ardaga, Julid ^  
Meinals,

'Ni

T)

En la impt'enUi^dc D . yíntonh Briisi.
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